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RESOLUCTóN N. 83/21 ACTA N" 42121

8 de Mayo, Martes 12 de Octubrc de 2021

VISTO: El procedim¡ento de Licitac¡ón N' 18/16, cuyo objeto es Obra Pública,

sustanciada en Exped¡ente 2019-81-1060-00192;

RESULTANDO: l) Que en su momento se real¡zó el proced¡miento de L¡citación

correspondiente por parte de la lntendencia de Canelones;

ll) Que en actuación N" 9 y según Resolución N" 19/09042, el Sr. lntendente

resolv¡ó adjudicar dicha l¡citac¡ón a la empresa GRINOR S.A.;

lll) Que el mencionado gasto fue sometido a la ¡ntervención delTr¡bunal de Cuentas

oPortunamente;

lV) Que el Municipio en el marco de la ley '19.272 entiende pert¡nente colaborar en la

real¡zación y manten¡miento de la Obra Pública que se real¡ce en su jur¡sdicc¡ón;

CONSIDERANDO:

l) Que esto implica un cambio del programa que f¡nanciará parte de la mism, al

asum¡r parcialmente el Municipio el costo de dicha Obra;

ll) Que se deberá ¡mputar en su respectivo programa la cuota parte asumida,

hac¡éndose necesaria la autor¡zación del gasto, contando para ello con

disponibilidad presupuestal suf¡ciente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto

administrat¡vo pertinente;

EL CONSEJO MUNICIPO 18 DE MAYO

RESUELVE:

l) D¡sponer que este Municip¡o financie la cuota parte correspond¡ente a la real¡zación y

mantenim¡ento de la Obra Pública que se realice en nuestra jur¡sdicción, a cargo de la

empresa GRINOR S.A. RUT N" 212844680016, v¡nculadas a la Lic¡tación N' 18/16,

sustanc¡ada en Exped¡ente 2019-81-1060-00192, por el monto de $ $ 5.533.262, IVA y

Leyes Sóc¡ales ¡ncluídas, más los ajustes paramétr¡cos correspondientes, autorizando

dicho gasto en éste acto administrativo. El m¡smo será imputado al programa del Mun¡c¡pio

por la parte que éste asume.



2) En virtud de las facultades confer¡das en el Artículo 3i del TOCAE Autorizar que e¡
pago de ras Leyes sociares vincuradas con esta obra, se rear¡ce a través de ra Tesorería
Cenhal del Gobienro Departamental, debiendo reembolsarle posteriormente et Municip¡o
d¡cho importe. 
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